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N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O

GOBIERNO DEL  ESTADO
———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO ESPECÍFICO 13/2016, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A
QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE

COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA

LA LOCALIZACIÓN DE LOS CC GERARDO MONTIEL HERNÁNDEZ,
RAFAEL ESPINOZA GUTIÉRREZ, RANDY JESÚS MENDOZA CAMPOS,
HÉCTOR MANUEL FACUNDO RAMOS, ELIAQUIM  ALVARADO, OMAR

SHAMED WREDEN GONZÁLEZ, ROSENDO VÁZQUEZ PEÑA, IVÁN

ÁNGEL SOLANO, JOSÉ MANUEL CRUZ PÉREZ.
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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO ESPECÍFICO 13/2016 POR EL QUE SE OFRECE
RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN IN-
FORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ,
EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA
LA LOCALIZACIÓN DE LOS CC. GERARDO MONTIEL
HERNÁNDEZ, RAFAEL ESPINOZA GUTIÉRREZ, RANDY
JESÚS MENDOZA CAMPOS, HÉCTOR MANUEL FACUN-
DO RAMOS, ELIAQUIM ALVARADO, OMAR SHAMED
WREDEN GONZÁLEZ, ROSENDO VÁZQUEZ PEÑA, IVÁN
ÁNGEL SOLANO, JOSÉ MANUEL CRUZ PÉREZ.

Con fundamento en los artículos 21 y 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 67, fracción I,
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave; 2, 4, 5, 6, fracciones I y XI, y 30, fracciones I, V y XVII,
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 1, 5, 8, 10, 11, fracciones I, II, y XIII, 309,
fracción I, 310, 312, 314, párrafo primero, 318, 320, 321, y 323,
fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como
lo señalado en los Lineamientos para la Recepción de Informa-
ción, y para el Ofrecimiento de Recompensa, y

C O N S I D E R A N D O

I. Que el Ministerio Público tiene el deber de ejercer con efica-
cia y eficiencia sus atribuciones, erradicando la impunidad
en todas sus expresiones, procurando una justicia pronta y
expedita a la sociedad que lo reclama, observando invaria-
blemente el estricto respeto a los derechos humanos y con-
duciendo su actuación apegada a los principios de buena
fe, legalidad, honradez, objetividad, imparcialidad,
profesionalismo, indivisibilidad, jerarquía y autonomía en
sus funciones.

II. Que la Fiscalía General del Estado de Veracruz es un orga-
nismo autónomo, encargada de la investigación y persecu-
ción de los delitos, y que, además, le compete velar por la
exacta aplicación de la Ley e intervenir en representación
del Estado y de la sociedad en los casos que le asignen las
leyes, en término de lo dispuesto por la Constitución Fede-
ral, la Constitución Local, la Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y su
Reglamento.

III. Que la fracción V del artículo 30 de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, dispone que una de las atribuciones del Fiscal General
es el de "Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en

un solo pago o en exhibiciones periódicas, a personas que
aporten información útil relacionada con las investigacio-
nes, así como a aquellas que colaboren en la localización y
detención de probables responsables de la comisión de de-
litos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo
determine el Fiscal General y el reglamento respectivo".

IV. Los numerales 306 fracción II, 310 fracción I y 311 del Regla-
mento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado en
íntima relación definen qué recompensa es la cantidad en nu-
merario que se ofrece y, en su caso, se entrega en un solo
pago o diversos aquella persona o personas que proporcio-
nen información para la eficaz localización y/o detención,
en su caso, de probables responsables en la comisión de al-
gún delito. Que se deben establecer los datos de la existencia
en su momento de mandamiento judicial u orden de aprehen-
sión por la comisión de un delito. Que para determinar el
monto de la recompensa se deberá tomar en consideración
entre otras cosas la gravedad del delito, la trascendencia del
caso y su repercusión social

V. Que el artículo 308 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, señala que: "Cuando los titulares de las unidades, encar-
gadas de la investigación y persecución de los delitos, de la
Fiscalía General consideren conveniente que se ofrezca una
recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, fun-
dando y motivando su petición, debiendo incluir los antece-
dentes del caso y los datos de identificación de la o las
personas susceptibles de localización o aprehensión".

VI. Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recom-
pensa de la Fiscalía General, una vez que haya analizada y
aprobada la propuesta del Titular de la unidad que solicita la
recompensa, deberá someter al Fiscal General la autoriza-
ción del ofrecimiento y entrega de recompensa, así como los
términos y condiciones que deberá contener el acuerdo es-
pecífico que al efecto se emita, de conformidad con los
artículos 309, fracción I, y 323, fracción IV, del Regla-
mento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave.

VII. Que en el combate a la delincuencia la colaboración va-
liente y decidida de la sociedad es una herramienta efi-
caz sobre todo por la aportación de información veraz y
útil para el éxito efectivo de las investigaciones y posi-
bles detenciones que realice tanto el Ministerio Público
como la Policía Ministerial, enfocadas a la investigación,
identificación, localización, detención o aprehensión de
probables responsables.

VIII. Que dicha participación en el combate a la delincuencia
debe de realizarse de conformidad con la ley y que ésta sea
con la mayor seguridad para las personas y familias que
presten auxilio a la autoridad.
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IX. Que en fecha 16 de mayo 2016 en sesión ordinaria el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas de la Fiscalía
General, aprobó la propuesta realizada  por los diferentes Fiscales, para el ofrecimiento y entrega de recompensa a la persona que
proporcione datos para la localización de los CC. GERARDO MONTIEL HERNÁNDEZ, RAFAEL ESPINOZA GUTIÉRREZ,
RANDY JESÚS MENDOZA CAMPOS, HÉCTOR MANUEL FACUNDO RAMOS, ELIAQUIM ALVARADO, OMAR SHAMED
WREDEN GONZÁLEZ, ROSENDO VÁZQUEZ PEÑA, IVÁN ÁNGEL SOLANO, JOSÉ MANUEL CRUZ PÉREZ, de acuerdo
a lo establecido en el Reglamento, por lo que al someterse a mi consideración; he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO ESPECÍFICO 13/2016

PRIMERO . Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes aporten información veraz, útil, eficaz,
eficiente, efectiva y oportuna, para la localización de los CC. Gerardo Montiel Hernández, Rafael Espinoza Gutiérrez, Randy Jesús
Mendoza Campos, Héctor Manuel Facundo Ramos, Eliaquim Alvarado, Omar Shamed Wreden González, Rosendo Vázquez Peña,
Iván Ángel Solano, José Manuel Cruz Pérez, del cual se muestran las fotos para su posible identificación.

 GERARDO MONTIEL
HERNÁNDEZ

RAFAEL ESPINOZA
GUTIÉRREZ

RANDY JESÚS MENDOZA
CAMPOS

ROSENDO VÁZQUEZ PEÑA IVÁN ÁNGEL SOLANO

SEGUNDO. Con fecha 15 de abril 2013, se inició la Investigación Ministerial 70E/2013 ante el Agente del Ministerio
Público Investigador de Cardel, Veracruz, con motivo de la desaparición del C. Gerardo Montiel Hernández.

Con fecha 15 de agosto 2013, se inició la Carpeta de Investigación UIPJ/DX1/7°/091/2013, ante el fiscal Séptimo en la
Unidad Integral de Procuración de Justicia, con motivo de la desaparición del C. Rafael Espinoza Gutiérrez.

Con fecha 4 de agosto 2014, se inició la Investigación Ministerial 680/2014SN, ante el Agente 2° del Ministerio Público
Sector Sur, con motivo de la desaparición del C. Randy Jesús Mendoza Campos.

HÉCTOR MANUEL
FACUNDO RAMOS

ELIAQUIM  ALVARADO
VILLAFUERTE

OMAR SHAMED WREDEN
GONZÁLEZ

JOSÉ MANUEL CRUZ PÉREZ
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Con fecha 11 de mayo 2015, se inició la investigación
Ministerial COAT2/506/2015, ante la Fiscalía de la Agencia
Segunda del Ministerio Público Investigador de Coatzacoalcos,
Veracruz, con motivo de la desaparición de los CC. Héctor
Manuel Facundo Ramos y Eliaquim Alvarado Villafuerte.

Con fecha 25 de septiembre 2015, se inició la Investiga-
ción Ministerial COAT2/965/2015, ante el Agente del Minis-
terio Público Segundo Investigador de Coatzacoalcos,
Veracruz, con motivo de la desaparición de los CC. Omar
Shamed Wreden González y Rosendo Vázquez Peña.

Con fecha 25 de septiembre 2015, se inició la Investiga-
ción Ministerial COAT2/973/2015, ante el Agente del Minis-
terio Público Segundo Investigador de Coatzacoalcos, Veracruz,
con motivo de la desaparición del C. Iván Ángel Solano.

Con fecha 13 de mayo 2015, se inició la Investigación Mi-
nisterial COAT2/519/2015, ante el Agente del Ministerio Pú-
blico Segundo Investigador de Coatzacoalcos, Veracruz, con
motivo de la desaparición del C. José Manuel Cruz Pérez.

TERCERO. El monto de la recompensa es de $250,000.00
(Doscientos cincuenta mil pesos M.N. 00/100), por la infor-
mación que pudiera obtenerse de la persona desaparecida men-
cionada en el presente Acuerdo Específico, la cual se entrega-
rá a través de los criterios siguientes:

I. Si dos o más personas proporcionan la información a que se
refiere el artículo primero del presente Acuerdo Específico,
la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado
primero.

II. Si la información fuese proporcionada por dos o más per-
sonas simultáneamente, se repartirá la recompensa por par-
tes iguales entre ellas.

CUARTO. La información que aporten los particulares po-
drá recibirse, ya sea en el domicilio, número telefónico o correo
electrónico, siguientes:

I. Domicilio:
a) Circuito Guízar y Valencia No. 707, Colonia Reserva

          Territorial, C.P. 91096, Xalapa, Ver.
b) Hilario C. Salas, No. 24, Colonia Modelo, C.P. 91040,
     Xalapa, Ver.

II. Número Telefónico: 01 800 8 90 68 63

III.  Correo Electrónico: recompensa.fge@veracruz.gob.mx

La persona o las personas informantes podrán hacer uso, in-
distintamente, de los medios señalados en el presente artículo.

QUINTO . El ofrecimiento y entrega de recompensa que
señala este acuerdo no será aplicable a los servidores públi-
cos con funciones relacionadas a la seguridad pública, admi-
nistración de justicia, ejecución de sanciones penales, servi-
dores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial;
Servidores Públicos Municipales; así como Familiares con-
sanguíneos, con parentesco hasta el cuarto grado, o por afini-
dad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con
la víctima, o amistades de la persona buscada.

SEXTO. La información que se aporte y, en su caso, los
datos de quien la haya proporcionado, así como las actas que
se levanten con motivo de la información que se genere del
presente acuerdo se clasificará como información estrictamente
reservada y confidencial, con fundamento en los artículos 11 y
12 fracciones I y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO . El presente Acuerdo entrará en vigor el día de
su suscripción y dejará de surtir efectos al momento en que
haya sido localizado los CC. Gerardo Montiel Hernández, Ra-
fael Espinoza Gutiérrez, Randy Jesús Mendoza Campos, Héctor
Manuel Facundo Ramos, Eliaquim Alvarado, Omar Shamed
Wreden González, Rosendo Vázquez Peña, Iván Ángel Solano,
José Manuel Cruz Pérez.

SEGUNDO. El recurso para la entrega de recompensa será
asignado conforme a las normas presupuestarias aplicables.

TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Dado en la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz, a los die-
ciocho días del mes de mayo de dos mil dieciséis.

EL FISCAL GENERAL
LIC. LUIS ÁNGEL BRAVO CONTRERAS
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